Proyecto de Resolución- Expediente N° 235/2016

       25 de Mayo, 21 Octubre  2016
                                               PROYECTO DE RESOLUCION 

VISTO: El estado de deterioro que presenta la esquina de calles 1 y 37 (salida del hospital) y la obligación de transitarla por los vehículos concurrentes al nosocomio, y 
CONSIDERANDO: 
                    Que dicha salida es la única salida autorizada para hacerlo en vehículos  desde el  hospital de  vecinos y concurrentes frecuentes. 
                     Que las ambulancias, remises, vehículos particulares llevan en la mayoría de los casos personas con distintas dolencias, enfermas, fracturadas y el salir por el sitio en cuestión complica más aun la situación. 
                     Que día a día y por el material utilizado en su tratamiento inicial se deteriora más rápido.
                      Que recibimos del personal y de los autos de alquiler que utilizan a diario la salida,  reclamos por el mal estado .
Por todo ello: 

             El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona con fuerza de :

                                     RESOLUCION 

Articulo1º: Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien dar prioridad al arreglo de las calles 1 y 37 salida del Hospital.       

Articulo2º: Sugerir al Departamento Ejecutivo Municipal incluir la obra en las de pavimentación que dicho Departamento Ejecutivo viene realizando. 

Articulo3º: El visto y los considerando forman parte del presente Proyecto de Resolución. 

Articulo4º: De Forma.    
Firma el Concejal:
                                Silvio Almirón
                   marisolmaldonado@live.com.ar
